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Articule 1.° Las leyes obligarán en la Peninsn-
a, idas Baleares y Canarias, .ä los veinte días de
o preantilg ción si en ellas no se dispusiera otra
ala, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.." La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumpliznienfo.

Art. 3. 8 Las leyes no tendrán electo ret1actiy0,
no dispusieren lo contrali0.—(Cddigo civil vi-

yak.

SUSCRIPCIO.N PARTICULAR

1

!
COaDeii Pesetas Filas DE CORDösu Pesetas

Un mes. . . 	 5 	 Un mes 	 .
Tris/sestee . . '• 12 50 Trimestre 	 . 15
Seis meses.' . . 21 	 I Seis meses. . 	 98
Un ario. . . .40 	 Un año, . • 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos línea ei parte de ella.

NOTA IhiPORTANTE.—inmecliatamente que
los sentares Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLZTII.: dispondrán que se fije un ejemplar en el

/ I sitio de costümbre, donde permanecerá hasta el re-
cilio del número siguiente.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político iespectivo por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionadas pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)
Los señores 1:ecretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los aúmeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond ción
4.' del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ:cación ó garanticen el
pago, ä razón de 66 céntimos de peseta por linea
parte de elia, y la venta de números sueltos ä
céntimos de peseta.

Riel DetCYCIO lastrucción ze de EDCTO de 1903
Aslicuici 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abollaran, en primer térirtino, al No-
aia 6 Nolaricaa que autoricen las subastas, los de-
sechos pos ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los uaismos„ así como los deseches de
bardón de los atiancioa en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hIblena, dei importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con_ arreglo a lo dispuesto en la
gla h. dei art. 8
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S.14. el ßey Don Alfonso XIII (que.
os guarde), S. M la Reina Dona Vic- 1
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REAL ORDEN1
Lada Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en superante salud.

:1.

De igual beneficio disfrutan las demás
monas, de !a Augusta Real Familia.

((Gaceta» 30 Septiembre 120)

044 .....4.44.48.44 44 .444 ihe .41>

illtsigno 	 htiü 	 irliä

I

1
  Excmo. Sr : Vista la instanc ; a que
V. E. cursó a este Ministerio, promo-
vida per el padre del soldado del Re-

, girnie ato de Infanteeía Bailén, núme-
i ro 74, Ruliuo Pabtrana Anaya, en soli-

citud de que .le sean devueltas 1.000
pegetas de las 1.250 que ingre 6 para
elevar la cuota militar, y cuyos bene-
ficios no pudo di-frutar por prohibirlo
le Real orden de 16 de Agosto de 1919

1 
( 1). 0 numero 184),

'
1 	

S. Vi el Rey (q. D. g.) se ha servido
I disp-ner que de las 1.259 pemetas de

i positada i en la Delegación de Hacien-

1

 da de la provincia de Tole l o so de-
vuelvan 1.000, co respondientes a la

l carta de pago número 1:l4 expedida en
i 6 de Ag st ) de 1919, quedardo atis-

I

1
1

REAL DE RETO
Queriendo dar una prueba de Mi,

Real aprecio a la via de Temamos,
provi-cia (le Salamanca, por el crecien-
te det-arre le de su agricultura, indos-
V)a y comercie, y por su constante ad-
hesión a la Monarquía

Vengo en cc nceder e. su Ayunta-
miento el tratamiente de Ilustrísima.

Dado en San Sebastián a veinte y
12n' de Septiembre de mil novecientos
veinte.

A T FONSO
El Minist-o de /a Gobernacióo,

Gabiro Bug,allat
'("Cilaceta„ 6 Septiembre 19 ())

MI 45 0* .4 O. 4:14, 6 ,* 44

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S M. el Rey (q D. g

cteferrniclad con lo dispuesto en el ar-
thnlo 997 de /a ley Elipeteceria y en
el1 3() de F.0 Reglamento ha tenido a
bien jubilar. con derecho al habe que
P r r claeificeeién le corresponda, al he
gistrader de la Pr( piedad de Sabadell,
do primei a clase, don Lee peído Palaci‘

p r tener cumplidos los se-
tenta anos de edad , que las citadas din
pnieiones esteblecen ea ra la juleiieci(5n
f`rzoi- a d e los Registraek res de la Pro-
fedad

De Real orden lo digo a V . 1. para
l'icünc eimiento y efectos Dice ¡llar.

(ìk a V. 1. muchos anos. Madrid 24 de
: 'Plietnbre de 15)20.

— Y —

BELLAS A. ra 1' F. g

1

RE U, ORDEN

Ilmo. Sr.: Cr n motivo del expedien-
te incoado por'el Araetamiento de Va-
lencla sobre creación de una Escuela
voluetar'a, la Com i sión especie' de Pri-
mera enseñanza del Conseja de Instruc-
ción pública ha erni ido- el siguiente
dictamen:

"El Ayuntamiento de Valencia ha
acordado la creaciós de una Escuela
de niñas, con ca-ácter voluntario, en
Cruz de Muslata, a fin de atender de-
bidamente a la enseñanza de la pobla-
ción escolar de dicho partido.

ORDrSEZ
Or Di rectrr general do los Registros

Y del Notariado.
('Gaceta e 26 Septiembre 19:0).

fecho en les '250 restantes el tercer
plazo de la cuota militar que señi la el
articule 267 de la !ay de Reclutamien-
to, debiendo percibir la indicada suma
el individuo que efectuó 91 depósito o
/a pers' na ap' derada en forme legal,
según disp, ne el articulo 471 1 del Re-
glamento dictado para la ejecución de
/a referida ley.

De Real orden lo diga a V. E. Pwa
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. muchos años. Madrid
23 de Septiembre do 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la sexta Re-

gión.
Gaceta„ 26 Sep-tiernb7e 1920.

I a Inspección y la Junta local en
tienden que sería cenveniente aquella
Escuela, aunque no la consideran in-
dispensable; y el Rectorado es de pa-
recer que so cree, pero con cauicter
nacional.

El Neg ciado y la Sección del Mi-
nisteri; informan de acuerdo con el',
Rectorado, y p - oponen, además, se oiga
a este Censeje.

Considerando que para que los Ayun-
tamientos puedan crear y s ostener por
su Cuenta plazas de Maest ros y
tras con destino a Escuelas volunta-
ria .; es prec'se, conforme al erticulo 2.°
del Real decreto de 7 de Julio de 1911,
quo acrediten tener en su localidad to-
da.= las Escuelas que la ley prescribe
como necesarias, y que este extremo no
se justifica por la Corporación munici-
pal solicitante.

Esta Comisión opina no procede an-
t • rizar el establecimiento de la Escue-
la de niñas que para f' ruz de Muslata
pretende el Ayuntamiento de Valencia,
quien. po9rá invocar, si lo estima con -
veniente, la creación de aquella Escuela
con carácter nacional

S. Y. el Rey (q. D. g), de acuerdo
een dicho dictamen, se ha servido re-
solver como en el mismo propone.

De Real orden lo digo a V 1. para
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. 1. muchos anos. Madrid
17 de Septiembre de J920.

PORTAGO'
Señor Director general de Primera en-

sea-eriza.
( Gaceta) 26 Septiembre 1990).
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EDICTO 	 Núm. 4.597

Resultando su descubierto con la Hacien-la Pública, los individuos que a continuación se relacionan. en providencia fecha
de hoy y usando de las facultades que me confiere el artículo 51 de la Indrucción de 26 de Abril de ir il Plovecien-

tes, he acordado declararlos incursos en el apr mio de primer grado que consiste en el recargo de/ cinco por ciento
sobre el importe total del débito.

Y en curr plimi into de lo dispuesto en el an ículo 52 de la Iustrucción mencionada, lo irgo pdblico por medio
.del prese.ritc edfcte, ara con pciminto de los intereaa 3. os, a
alen:ro del plei o de cinc) días los de la capital y de tres los

gencia que ch no efeetuar:o así, se drecretand el pie ido de

Córdoba 21 de Septiembre de 19L-C.-31 Tesorero de 11 cienc'a, J. A'berti.

los que advierto el derecho que tienen de solventar sus ddbi os
de los pueblos, con el recargo del cinco por cientc, en la inteli •
segundo grado.

NOMBRES DE LO 3 DEU ORES VECINDAD PRESUPTES'TOS CONCEPOS 	 lea:enes1 
IMPORTE

•..;......

.n••.1441•••i,

13.25.85
30'40

Don Martin Chacón Valdecahas.
Eduardo Salas Roldán

Lucena
id.

1920-21
11

Derechos reales

D . 	 Rosario Delgado Lozano 7/ 91 6
Madlde Ruiz Gálvez 19'75
La misma id. 5339t

Don Victor R( driguez Campos
Ramón Hidalgo Torres
Juan Luciano Hurtado Romero

Role
Lucena
Encinas Peales

71 •)/m2it:
,-ve u

375'89
I5

47'Id
El mismo Id. 274
El mismo id. 46
tfl misdio
José García Jiménez

id.
Lucena 7.n ...tegg¡

a4 fre
22'48

Juan de Dfos Ra..dríguez Garcia
Antonio Aguilera Caballero
Aran González Vera

id
id

Encinas Reales lð

niA mar,'

rrSetbnolea

26 37
87 04
24 40

Arton ; o Repiso A'gar
17

127'553
Jos6 Ruano Romero Cuelas de S, Marcos 71 ;317' 8

Convento Frailes Franciscanos
id. 	 de Santa Clara
id. 	 de Monjas Descalzas

.Lucena
• 	 id.

id.

/1

11

Vt;0
6 12
6•12

Colega de la Purísima Concepción id. 1•6.
Convento Siervas de María de a an Juan de Dios

id. 	 Asilo del Valle id.
11 1.461

1(4;0
id. 	 de Ei: colap os
id. 	 de Agu tinos

Don Juan 'a ora Velasco
José Maireles León

D. 	 Aurora Navarro Flores
Congregación de S. Vicente de P. itl

.id
id
id.
id.
Id..
Id.

7P

7.1

1

71

-C4 2
'6'12

11'23
1 	 '2 $
11'23

Pan' de los Pobres
Don Francisco Montes Ramírez

Francisco Bujalance
Luis Pino Sánchez
eleafé García Rojas

D • Mercedes Rivet Doblas
Don Felipe Luis García
D.' Aincelis Ficeijo Jiménez
Siervas de María rnistin de los enfermos
Convento Frailes F anciscatros
Den jo quin 	 rezón Casanova

id.
id.
íd.
id.
id.
íd.
id.
id.
id.
id.
d.

71

11

17

II

7 	 2
4. 	 12
4'12
407
407
4 4( 7
4 07

27t‘75
al' 10

-1.(

Juan :Martos Valle
Victor Fuentes del Río.

Convento Agustinos Recoletos
Don Juan Martos Valle
D. 	 Angeles Aguilera Jimécez y otros
Don Juan Martos Valle

Concepción de la Torre Fernández
Don Antonio Exojo jiménez
D. 	 Blanca Fuentes Torres
Convento Agustinos Recoletos
Don Victor l'untes del Río

Martos
Lucena

id.
id.
id.
Id.
id.
id.
id
id

17

n

52 14
no.in

205 '86
62'15

2.29C4 8
13899
52'1)

i71‘75
59.8

Ramón Guillemet Comas
J OSé García Flodis

Barcelona
órdc ba

11

71 Multa Alcoholes
18 55C,-çI7t

.8 . t't 5

Ii
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Núm.. 4 234
Don Enrique Lisbona y de Liébana,

genieoo Jefe del servico Agora&
Cttastral de este provincia
LÏ geit saber Q le estando termina

?os traalajos preparatorios para La re<
cacidn de/ Registro Fiscal de la riqt
rústica del puebla de °bajo sati proa
rá a la recogida de h ja.s decl trato
coaresponlientes a todas las fincas
tée mil° muhicipal a, cuyo efecto
curopl'inierito de lo che dispone el a
cul )14 del Regla-atente de 24 de (I
bre de 1919, se convoca por el pres
a todos los prapietarios del término,
ro que acudan a prestar las reten
declaraciones todos los días laboret
desde el Etn r) al quince del primo
de Oatubre en el local de La Casa Ay
lamento y horas de nueve a trece y
quince a las diez y nueve. advirtier
que los propietarios que no prestei.
declaraciones a que est:1,1 obligad
incur irán en la responni Melad que
ñalan las disposiciones v gentes.

Cdrdobaa Kreinta de Septiembre
mil novecientos veinte.—Rariqe L
bona

4.
AdmhLtración

Nuntertren. 	 FNabi

Subsecretaria.

SECCIÓN DE COMERCI
El Minist, o de S. M en C-istiattía

participa a este Miuistsrio que el Cc
sejr3 de Ministr ‘s noruego celebrado el
día 10 de los corrientes soord4 pro]
bin, a pa tir del día 11, la irnportaei6a
de las siguientes mercancias:

Flores arta iales.
Paraguas y sombrilas de seda ol

parle de seda.
Co:batas de seda
(jatas y cinturones de seda o coa IJ

lcs de metal
uantes de piel y de soda.

Tapices
O belino
Eatuches de «toilette.
Estuches de escrito; jo, cte.
Portamoneda( de
Libros de notas y de dibujo-
( arteras.
Alburns.
Saquitos de mano para sefiora.
1Vatetas de viaje.
Poli!, s.
Ce . tos e° viaje-
Sombrereras
Ad, rn, a para muebles-
Perfura OS.

Jabone, perfumados
Pasteles.
Toda clase de galletas que cesta°

(Yan vainilla, almendras, cocos, jaral",
miel azúcar o parecidos.

Chocolate.
Bombones
Carameh- s.
lvazapanes.
Manzanas y peras fraseas.
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Dátiles.
Frutas en dulce.
Toda clase de cigarros y cigarral.
Para la importaonie de estos artícu-

d se rá necesario pedir auteriz.acidu

sp d a 1 de antemano, dirigiéndose al
Departamento de Coniercio, Industrie-
areyningen 11
laque se hace público para conoci-

deuto general.
Madrid 23 de Septiembre de 1920.-

l Sub ecretario, E. de Palacios.
(«Gaceta 26 Septiemb e [92-n

seeeereed••••••••••••••••••••

%IfUlkiTAIViIENTOS

ALMEDINILLA
Núm. 4.257

denfiren Díaz Aguilera, Alcalde-Presi-
d re del AyurOatniento constitucenel
le esta villa. 	 „d..
Hago saber: Ole termiaado por la

Jana respectiva el re- partrmi into de
?dinos extraordinerios autorizado par-
dear Liobernador civil de esta pro-
teja en 11 de Abril Intime, a solicitud
1eiÂyuntawino que presido, que se
erigió a la Real orlen de 13 de Sep-
nebre de 19:9, para cubrir el déficit
.t1presupueesto del rio de 1919 a 1920,

kante de la liquidación del mimes,
.a epuesto al público dicha rapar-
nto en mesa de la Secretaria muni-

rnal por térmi lo de ocia-) días hábiles,
entines des le el sigu ente al de la in •
enín de este edicre en el B neerre
iccrAL le la previnda para oir red a
adarve; y al cana siguiente de expire
lido  tendre lugar el juicio de
indos, que Jan/ principio a la hora
li las diez en la Sala Capitular de este
odie ante la Junta repartidora, en
ayunte se fallaran las reclamaciones
mudadas por escrito y se eirnn y re-
¡crin les que se bagan eerbal en 21

ae lel juicio, todo conforme a los ar-
? 09 al 312 del Regl !mento de

aliemos de I t de Octubre de
la dleaciain a reten lo Repartimiento

1,9 que se hace ¡A plica para couoci-
dalo de los contribuyen
dnelinila 26 Septiembre de 1920.
Jš LìÍZ.

<ise ee ere dee•soadeteeteseere

JUZ G ADO S
......•n••n•n•n•nn

CASTRH DEL RIO
Núm. 4.243

Mariano Tor es Roldán, Juez de
tracción de este perfilo.
as Autoridades y Agentes de la pe-
de la Nación, haga saber:- Que la
:del veinte al veinte y un 7 del ac-
desrpirecid de los terrenos del

O de Cuba de este término un inu-
gul, usted ), edadsiete arios, 160
la, hierro C. número 2 anca

en la derecha Y. prope de
dez Lucend vecino de Espejo.

a dichas autoridades predi-
Lactires dilgencias en bus :a de ex
IIQ ISUI) poninn loto, caso de ser
lldoa dispesicián de este Juzgado,
la p esona en cuyo poder se en-

cuentre, 3i no acredita szt legitima ad-
quisición.

Dado en Castro del Rio a veinte y
siete de Septiembre de mil novecientos
veinte -- P. E. del S cretarior Vicente
Nuflo.

n'ONTILLA
lelnim. 4.247

Don Franci.sdo Gasteht y 'Orado Juez
de Instrucción de erta ciudad.
Por el . presente se interesa en todas

las autoridades y agentes de pedida ju-
dicial ordenen y practiquen diligencias,
para la busca y ocupad ön de las caba-
llerías que sigue:

Un mulo rap6n, de cuatro anos, de
un metro cuarenta y e cho, caricano, ra-
yado de los pids, con hierro en la nalga
derecha, formando un círculo con una
cruz enmedio y el del Banco Agricenla,
en la izquierda, propia de Francisco
*lastre Mejias, vecino de Aguilar de la
Frontera.

Un mulo de once anos, capón, alza-
da uno cuarenta y nueve castao claro
hiero formando un círculo con una c.
enmedio en el muslo derecho, y (Aro
confuse en el izquierdo, lunares en los
costi la r es, cericano y boci ciar • , tenida-
dolo asegurado en la Previstöra Agríco-
la, propio de Rafael Pérez Gdistere ve-
en:9 , de Aguilar de /a Fron ene.

Cuyas c hineries dieron sus lreidas la
noche del catorce al (lance del AC.11#

en terrenos dee la fie ra z.na 7ereni L
ladora de este término, patiéu. das en
su crse a nispos c tdu de este Juzgade,
con las perronas en cuyo poder se en-
cuenten si no acred i tan su legitima ad •
qedsición.

De lo en Mantilla a diez y odre de
Septiembre de mil novecientos veinte.—
Francisco Gastelu.—E1 Sccretaric, An-
drés de Castro.

LA RAMBLA
Núm. 4.129

Dan Mande! Cuesta Baena, juez de
instrucción interino de este partida,
por hallarse disfrutando Licencia el
propietario.
H go saber: Que en este Juzgado .se

ermita de oficio expediente sobre de

ración de herederos abintestato por óbi-
to de Conc pcidu Pda.d zegovia, de se -
sen a y tres años de eded, viuda de An-
tonio Ruiz Panadero, sin lados, matad
y vecina de esta ciudad e teja de pa-
dres desconocidos, fallecida en esta po-
blación donde tenía su domicilio, el día
once de Marzo del corriente z ñ , en eu-
yes diligencies he acordado en provi-
denc i a del dia de hay llamar por tercera
vez a los que se crean con derecho a la
herencia de d cha causente,para que cetn
parernan ante este Juzgado a reclamar
la dentro del término de dos meses, a
contar desde la publicación del presente
edicto en el BOLgTIN OFICiA3.7 de esta
provincia, don apercibimiento de tener-
se por vacante dicha herencia si adíe
la solicitare; siendo de advertir que bes--
la ahora no se ha presentado aspirante
alguno.

Dada en La Rambla a qunce de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte.—
Manuel Cuesta. —El Secretario, P. di.,
Pedro Jimit ea.

MONTORO
Núm. 4 2/3

Don 'Federico Porras Aguayo, Juez mu-
nicipal suplente de esta ()nida l, era
'funciones de instrurcida de la mis-
ma y su perenne.
Per la presente requisitoria, se cita

llama y emplaza para que dentro del
dar-mino de diez días Pigaientes al ea
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIA 0117-
OSAS de sena provincia, ce predante ante
eete Juzgado el procesado por el delito
de hurto, Pedro Minina Prez, menor,
de veinte y dos anos de edad, soltero
je-malero, hijo de Pedro y Lucia, natu-
ral de Mentoro donde estaba doraici-
11'<do y cuyo actual paradero se ignora,
para ser reducido a prisión en el suma-
r;o que instruyo con el número diez y
nueve del corriente ari ; apeenbiénie-
le que de no verificarle dentro de di-
cho término le pararán los perjuicios
quo haya lugar con arreglo a la Le7-

El . 911 vez requiero a los -sonores Jue-
ces de instrucción, así corno a Lee auto-
aidadeseiailei y milita res y agentes, 
de la .poleía judicial, para que prece-
dan a la busca y captura de indicado
procesado; y en el caso de ser habido
sea conducid . a mi disp sicide. a !a pri-
sión preventdv-a de este partido.

Dado en Montera) a veinte y cinco de
'Septiemb re de mil novecientos veinte.
Fede ,ie,o .SeKeeta in, Me-
diano López.

MONTILI
Ni.tat. 4.24d

Don Francisco Gaste-1u y Dueto, Juez
de ifidttliCdie de esta ciudad.
Por el presente se interesa de todas

haz autoridades y agentes de policía ju-
dician ordenen practicar diligencias pa-
ra la busca y empecida de Las .catelle
riss que siguen:

Una burra, rucia clara. cerrada, talla
enediand ein hierro ni señas particula-
res algunas.

Y un rucho de un ano, negro talla
bajd sin Leer r ni sedal alguna; pro-
pias de Menee' Ruiz Gercie, de estos
vecinos sttatrAda la noche del seis al
siete dad acial" del coerel de la casa are
dicho iedividuo al sido Coto, e esta
c iudad; ponidadolas en-su cas ) rs diserta-
sidra» de este Juzgad) con las personas
en cuyo p der se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisicida.

Dado en Mantilla a trece de Sepfiem-
tee de mil novecientos veinte.—Fran-
cisco d astedu.---El Secretario, frsdadeds de
Castro.

LUCZNA
Núm. 4.019

Don jose EguRez . Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de estas dudad y
su partido.
Por el presente-edicto .que se publica-

rá en e/ Bordrrtu Oraoaan dedesta pro-
vincia, en nombre de S. -el ;Rey
.al D g) yen al mice , tree;o y encargo
a les anterriadedes e in liviatiesdc ia po-
Inela judicial de la oción, ordenen
_practicar y deactiquen diligenails,dona
la busca -ocupación y remisión a este
Juzgado con poseedor -ilegítimos de
dos jamones pequeños, con _pero cada
trazo de dos ellos, tee.do jamón predi-
mantente; un espinaso, con peso de dee

:kilos, un fr de de tocino aneje, con cua-
tro"; ilos de peso, cinco pesetas en _caldee
rilfa, de la pertenencia de María de Are-

1 celis Zurita Navajas; le -fueren ceba los
Ila tnedrugada del siete de laci f) del co-
1 rriente 1o, de su establecieniern )
' -chacinerna, establecida en lee die Media

Barba, número cuarenta &esta ciudad,
en el que peneeróel procesado Fruncis-
co Caber° Jiménez ealinedoiredc ana
nave y •abiérideaele ocupado dos ja-
mones y parle de otros, que tarn nene se
hallaban en et establecimiento.

-Me en _Lucena a dos de Septietn -
bre de mil no-vecie-ntos veinte. José.
Egunaz. —El eecretario aidkial, Licen-
ciado, Antonio F. de-Burgos.

CABRA.
mr. 4,078

DonGuillmeno Avenan y Vilcbez, -Juez
municipal de esta duda 3., en han-
dones interinas del de instrucción de
este .partido.
Por la presente se llama al procesado

Rafael elvreez Garda (e) 'Quinquillero,-
cuyas demás circus tandas se ignoran,
para que dentro del término de diez
días siguientes a la inserción de la pre-
sente en la Gaceta de Madrid, se pre-

_ gente ante este Juzgado para respender
de los cas-gor que le resultan del suma-
rio que se -instruye contra . el min no ..y
otra, por estafa de siete mil pesetas a
dor José Barba Cubero, dudo _npeacibi.

.1.Maltln•••
.1.1nnn••••

I

en-len te de que en ene raso raerla deciente,-
do rebelde y le parara el perjuicio a
-que hubiere fugar con arreglo a Ley.

de ruega a las autoridades y agentes
de la policía judicial proceden a da bus-
ea y captura de dicho procesado y caer>
de ser•babido, lo pongan a diaposken
ene. este Juzgado en la eilltel de ose
Ir/adicto.

Dado en .Cabra a treinta y uzo de
Agosto de mil novecientos V einte—IG ¡ti
Ilerrno Avenan.— El Secretario, Encale-
ciado, Antonio Gómez Paraíso.

<CASTRO DEL RIO

'Núm. 4 222
Don Mariano Torres Reldirs, Juez tic

instrucción de este partido.
A las Autoridades y Agentes de pe-e.

Haz de la Nación, negra saber: Que ea.
lla noche anterior, un desarena-elide del-
gado, de estatura regu'ar < jos y 1)...ca
grandes, traje oscuro, eeen tineataa "ex
los pantanales, caleetinet negros, atipar -
gata nuevas blancas y gorra grsaded
hurtó del domicilio de .1o .AS Joaddire
León Doncel, de estos veamos, los efess-
_Los que al final so resenene

-Y ruego a dichas Autoridades y-
:agentes practiquen activas diligenc:aa
en busca de expresados ofeetes y cap-
tara de dicho sujete; vorkiéradelte e. die-
p ,eición de este Juzgado.

Dado en 'Castro del Pido a veinte y
erre -o de septiembre de mil aove:nene
: t e veinte —Mariano Tore s.—P. E. det.
-SecretatioeVicente Nuilo.

Efecto < hurtados
'Un a idner de pecho pe ra majar, da

oro con pe las; un mantea de manita
negro, grande y dos trajes negrea de
caballero.
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Daii Faitesico Paaras Aguayo, Jaez de
diestro-edén accidental de este partida
por enea de a cencia epopetirio.
l'o e presente que se inairtará eil
052ield fie Madrid  y PoL,..TIN,Or2CIAL

de esta yte% ruego y encarg a to-
das tes- a ag ita-len. tanta civiles como

.aiiey d-T-seé5 ipedividuos de la Pisli-
cia ¡dedal tac la Nacion, peecadero a la
taK-..-.a, de las eebal i estias que al final se
reaefteadade la pp piedad del vecino
de .deMa mur don Marcos Eaarcia Ayildri,
apee la tac che del &ere a/ catorce del Pe-
ina!, ia fueron haaptadas del sitio nom-
brado "Easesta depeea de aquel / -
2mi-14.), denle se CUCO-Oteaba-re pastando;:
pendo también a lo basca y cap

- tina de los atoases del asedio y caso de
ser estas habidos loa pandean a dispasi-
cidn de este Juzgado ea la prisidn
este e.eitide, y s vellos con las persona
2319 cuya p der se encuentren sino ame-
iliteresu legitiasa ridquisición pues así
ha ftenea ecordade en el sumario- que
ibatruyo seibreadesecionedo hechea.

ien Montearen veidte y siete de
Peptlernbee de mala novecientos veinte.
—Fedesizo Piee- as.— El Seceetario, Juan
/4*ernanslez

e tes de fas caballerías
Una muela de echo arios, 1 1 46 'detrae

ala da, eastada • peseite,. raza espaaola,
amarce cenfusa anda derecha, sehas par-
licuares:ebei gada, blancos ea los costi-
'layes extremidades claras, pelos blancos
densa mana derecha..

Ossa renta de cintra anean 1 4 15 me-
arda de alza ci 71 ,- capa casta aa,.cecetla, ra
oe'ee 10% P OS b21 05 en los costi-
Parea y cabe-sa z besgada

Las dos con d.; a.eree de la Campe -
Ola El; fitaair. iatcola leed V r Cune-
e° ID nalge ae: • as a •

fundas, uns yegua de seis eflos,

ee
en la feria de Ecija a Felipe Gutiérrez,

ser su nombre Antonio Porras Cal r

Montero, vecino de Puebla de las

dia, se cita y llama a un sujete que dijo
Por presente y término de a.citaisil

que el dia ocho de Mayo ú timo, vent
,re, y

regular alzada, 'dedal en ambai nal-
gas y peles blancos en los costillares,
yegua que el dia seis del dicho ose
habia sido sustra ida en est ; p oblacian a
Roque Lorente Garcia,a fin de live coz
parezca en este Jusgado sito calle Gare
gora sin número, para declaras en CRUS)

que instruyo con motivo de dicha sus.
tracción y responder de los cargos que
le resultan, apercibid-, si no lo efectúe
de parar e el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos ve inte.--Mi-
guel Llamas.— El S cretarie, Liceacie

Pedro Fernández Pintado

+************-4****1n4••••1>44+
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Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedente

con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación a

I expresan, para que comparezcan ti
día case se les seaala, o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac da del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuicii miento Criminal, 3a6
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina

da
dala
tido
»chi-

j1.59
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Núm. 4.186
KORAES, Rodolfo, de treinta

solte o, natural de Budapest, procesa
por estofa, comparecerti dentro de d
dias ante el Juzgado de instrucción
naidebs, epercibido 	 otro caso

clatarsele rebelde.

%S

do

de
de

de

l!

7ìJP ï. 	 LE.UNA.
ase(a•

Dora Sansadee 	 disea• Urbaaa, Juez de
de inetruo ida de.este partido.
Por el presee o so ino, ruego.y encar-

go a la relicia .ia y uardia civil,
precedan a la bosea y rescate de vein-
tiunceetrino elles dieciacho negras
de eti25 seis arre las de peso y tres de
sine arielea, es.tro los grandes hay dos
berra---eea y dese -chinas para parir, to-
glas ca la oseja izquierd despuntada y
einaeolpe en te derecha, los cuides fue-
Ton ha-asede> a- Er3r'.qtat López Riyese,.
la nuche del doce e! trece del corriente
India de en- ce.eralan de la fincsseMonca-
yo, te, lárfo mutifcipai de Beareetz, y si
todos o algunos fuesen habidos, los
pondrán- a disposición de este Juzgado
_tenles pes-alias en cuyo poder 3e en -
{"Zentrin siseo acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Fuente Übejuna a veinte y
tinco de Septiembre de mil novecientos
veinte.—Sal den s'alarguez.— El St cre-
taño, Manuel Péide.

CORDO l4
N ú 7 1 ; . 4.2:35

Don Angel Avila Delgado, Juez de ins-
trucción de esta capital..
Por el presente se interesa a todas las

•autoridades, tanto civiles como militares
inaividuas de la policia Judicial de la

PR O

AGUitiVa
Nanin 4.049

retinta de citado&
aceces hez municipal de erta c - u-

siludi se ha servido disponer se cite
Manuel Mérida, de dita y echo anos, ne
tara) y vecino cle (astil del Cernpo y cu-
yo actual paradero se ignora, a fin de
que el die veinte y dos del actual y hora
de las di, z y seis, comparezia en la %_;a

Ama cada de este Juzgado, sito en calle
Toro Valdelomas m'amere trece, a la ce
letnación del juicio de faltas contra di-
Cho individuo, por haberle sido interve-
nida una pisto/a, caaeciencla de la eio-
rresposidiente licensia para su uso, cuyo
hecha ha denunciado la aduar./ a civil
de este pu: blue bajo apercits miento de
arte si ne comparece, stá declarado re-

1 lo lile, parándole el consiguiente per-
juiciod,.e-ds

Aguilar 10 de - Septiembre de
El S. cretarie An el Aguilar-Tablada.

LUCENA
Nam. 4 2d4

Don Franciscd Lucas Raíz de Castrovie-
jo y Burgos, Licenciado en Derecho,
Jaez municipal suplente de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que por providenc ia dic-

tada con fecha veinte y uno del mes acs
tila!, en el expediente instado en el Juz-
gado de mi cargo por Julián Ramirez
blof ilio, contra Francisco Gdmez Del-
gado, se saca a pública subasta la que
114 de tenei lugar el dia veinte de Oran
bre próximo, una suerte de tierra calma
con cabida de une aranzaea, sial da en
el pedido de las Alyarizar, término nau •
nicipal de esta ciudsd; advirtiendo que
les liados de prui , dad de la fiaca no
han sido piesentados, estando libre de
toda carga real y gravamen hipate-
cado. según la ceitificación expidila
por el seftor Registrado de la propit-
dad.

Cuya finca ha sido justipreciada en
trescientas pesetas, In biéndese embar-
gado ccimo de la propiedad del deudor
Francisco Gómez Delgado, y se vende
para pagar a Julián admirez Morillo la
cantidad de cien pesetas y las costas,
debiendo celebrarse su remate el dia

antes exprese da, y hora de las diez de la
no liana en los estrados de este Juzgado
sito calle Juan Jimén:z Cuenca, número
doce.

Lo que se hect ssber al público, para'
conocimiento de los que qu'eran intere-
sarse en la subasta edvirtiéndose que
no se admitirá podura que no cubra las
dos ieffCe; as portes del justiprecio, y sin
que se consigne previamente el diez por
ciento por lo menos del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta,
conforme a lo prevenido en el articulo
mil quinientos de la ley de injuicia-
miento civil.

Dado en Lucena a veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos veinte
—Por mandado de S. S., José Maria
Casaban, Secretario suplente.—Y.° B.°:
—Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo.

N fitill; procedan e aaeilguar por
die de ZIS-agentes, cual sea el pa.eadero
actual de la cabal esis cuya seseara e
continuación que taa susersida don
Juan Bautista Marin loguriavee.ino de
Feo in Nula el (lis veinte-y tres de
Junie del corriente Ge eta na ¡no
donle se b ¡liaba atada en las preximi
dades del Arr yo .Cittect. ¡ose-, ere/eva-
da en el cortijo "Atrapaste „ de este ter-
mino y caso de ser habido sea puesto Ins
disposición de este Juzgado con la per-
sona en cuyo- podes se- encontrare sima
aceedita su legitimi precelencia.

Dada ea C rdeba a veinte y cinco
de Septiembre de rail novecientos vein-
te.—Angel Avda. El Fecpetario, La
cenciado Peda, Fernau z Pintado.

Setas de la ea baresia
Un hamo enteros de l s 8 de alnada'

casi como /seseado en ambas caderas
con el de la compaftia aloa Mundial»
C-2,.seiiia pesticidas en la oreja dere-
cha y próximo a la punta un menos por
la paree de abajo figurando media luna
producido per un bocado.

A RAM BT A
Nüsed4.233

Don atiguel Cuesta Baena, Juez de ins-
trucci óri interino de este partido por
hallarse- disfrutando licencia el prc-
pietario.
Por la preente ruego y er cargo a to-

das las autoridades de la Nación, se sir-
. van d isponer que por los individuos de
* la policia iudiciar, se proceda a la busca
y ocupación de la caballetia que al fi

-nal se ree earä propia de Diego Cahero
Yuste, vecino de Feireän-Ntitaez, hurta-
da en la Mi dragada del diez nueve del
actual del sitio s Propios de la Villa,
tara-lino de dicha peblacién; y case de
ser habida la ri miran a mi dispasitión
con sus ter edoses negitinies.

Dado en La Rubra a veiiete y cinco
de Septiembre de mil novecientos vein-
te.—Manuel Cuesta Bieenia.—E. Secre-
tario, P. H. Pedro Jiménez.

Sefters
Una mula de once afloa, castafia da-

rae lunares chicos, her ada con el de la
Ocernpaaria El Fénix Agricolt y Eurape
Company ett. el anca derecha,

CASAPICHE
Núm.. 4.251

Den Ls urcano Estepa Cano, Juez mu-
nicipal suplente en Inuciones de pro-
pietario de esta villa.
l'or el passen te se cita a Ma-are! Sala-

rle Pérez, ••natural y vecino de Belmez.,
en el cual ha tenido SU 	 domici-
lie, de veinte y dos ehas de edad, salte-
ro y jorndero, para que en el término
de echo dies a contar desde /a inserción
del 	 sente en los d.9oletüres Ofkiales

de esta provincia y la de Córdoba, com-
parezca en este Juzgado para cumplir
en este depósito municipal, los tres dia.s
de arresto que le fueron impuestos en el
juicio de faltas seguido contra el mismo
y otra, por hurto de pescado, apercibi-
do que de no compare-er le parará el
perjuicio que haya lugar.

Casariche veinte y siete de Septiem-
bre de mil novecientas veinte..—Lau
ruano Est pa..

CORDOBA
Núm. 4.276

IDon M'guel Llamas Rosales, Juez acci-
dental de iannucción de esta ciudad.
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Núm. 4 234
TEJERO ESPlislA ra , Antonio,

veinte y cuatro aflos, soltero, jornalero,
hij de Juan y Joaquina nitural de esta
ciudad, hoy de ignorado paradero, cena-
parecerá dentro del te -mino de diez días
ante el Juzgado de instruccida de Ca.
bra (Córdobs) para ser reductdo a eri-

siör, en el sumario que contra el mismo
se sigue bide el número 81 de 198, por
el delito de hurto; bajo apercibimiento
de que en ctro caco será cleclar?do re-
belde y le parara el perjuicio 2 que hu-
biere lugar con arreglo a la ley.

Se ru ega a las Autoridsdes y agente s

de la policia judicial precedan a la bo-
ca y csptura de dicho procesado y CaS0

de ser habido lo pongan a disposición
de este Juzgado en la Cárcel del parti do 

rodideediaadinaddaddirdadadesadeeed

iTyr s
La admitistranión do este "Boletín

ha sido trasladada al domicilio ¿el ella

va editor, D. Antonio Alvaro Morales,

Librerfa, 2i (imprenta La Verdad), da

de so dirigirá la correspondencia do
más asuntos da dicha índole.
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